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IMPEDIMIENTO 

 
 

Proyecto de Ley N°423/2021 SENADO. “Por medio de la cual se reforma la 
Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones” 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, 286 y 
siguientes de la Ley 5a de 1992 y demás normas concordantes, especialmente en 
lo previsto en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017, Código de Ética y Disciplinario 
del Congresista, modificados en su orden por los artículos 1 y 3 de la Ley 2003 de 
2019, respectivamente, presento ante la honorable Plenaria de la Corporación, mi 
impedimento para participar del debate y votación del texto propuesto al proyecto 
de ley de la referencia. Lo anterior en razón a que actualmente cursa un proceso de 
pérdida de investidura que se adelanta ante el consejo de Estado, donde hay 
actuación procesal de la Procuraduría General de la Nación. 
 
Someto a consideración la declaración de mi impedimento.  
 
 

Atentamente, 

 

 
 
DAVID BARGUIL ASSÍS 
Senador 
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